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La consulta plantea si resulta posible, a la luz de lo dispuesto en la Ley 

Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter 

Personal,  ceder los datos contenidos en el Padrón Municipal del Ayuntamiento 

consultante a una entidad de ámbito territorial inferior al municipio de Cubillejo 

de la Sierra.

Con  carácter  general,  debe  indicarse  que  la  comunicación  de  datos 

solicitada constituye, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 i) de la citada Ley 

Orgánica,  una  cesión  de  datos  de  carácter  personal,  definida  como  “Toda 

revelación de datos efectuada a persona distinta del interesado”.

Tal y como determina el artículo 11.1 de la Ley Orgánica 15/1999, “los 

datos de carácter personal objeto del tratamiento sólo podrán ser comunicados 

a un tercero para el cumplimiento de fines directamente relacionados con las 

funciones legítimas del cedente y del cesionario con el previo consentimiento 

del interesado”. Esta regla de consentimiento sólo se verá exceptuada en los 

supuestos  contemplados  en  el  artículo  11.2,  entre  los  que  cabe  destacar 

aquellos casos en que una norma con rango de Ley dé cobertura a la cesión. 

Por ello, deberá determinarse si la legislación reguladora de los ficheros a los 

que la consulta se refiere permite esa transmisión de sus datos.

Por otro lado, siendo el Padrón un fichero de titularidad pública, debe 

partirse,  del  principio  de  delimitación  de  la  finalidad  en  las  cesiones  entre 

Administraciones Publicas consagrado por el  artículo 21 de la Ley Orgánica 

15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de Carácter Personal, al 

exigir que si  los datos son cedidos a otras Administraciones Publicas sirvan 

sólo para el  ejercicio de competencias iguales o que versen sobre materias 

semejantes,  con  la  única  excepción,  tras  la  Sentencia  del  Tribunal 

Constitucional 292/2000, de 30 de noviembre, de que el cambio de finalidad 

esté fundado en una de las causas contenidas en el artículo 11 de la propia Ley 

Orgánica,  pudiendo  ser  sustituida  la  necesidad  del  consentimiento  para  el 
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cambio de finalidad por una previsión realizada en una disposición con rango 

de Ley (art.11.2 a).

En lo referente al padrón municipal de habitantes, el artículo 16.3 de la 

Ley  reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  redactado  conforme a  lo 

establecido en la Ley 4/1996, de 10 de enero, establece que “los datos del 

Padrón municipal se cederán a otras Administraciones Públicas que lo soliciten 

sin consentimiento previo del afectado solamente cuando les sean necesarios 

para  el  ejercicio  de  sus  respectivas  competencias,  y  exclusivamente  para 

asuntos en los que la residencia o el domicilio sean datos relevantes. También 

pueden  servir  para  elaborar  estadísticas  oficiales  sometidas  al  secreto 

estadístico, en los términos previstos en la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la 

Función Estadística Pública. Fuera de estos supuestos, los datos del Padrón 

son confidenciales y el acceso a los mismos se regirá por lo dispuesto en la 

Ley  Orgánica  5/1992,  de  29  de  octubre,  de  Regulación  del  Tratamiento 

Automatizado de los Datos de Carácter Personal y en la Ley 30/1992, de 26 de 

noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del 

Procedimiento Administrativo Común”.

La Agencia de Protección de Datos ha considerado que la expresión 

«datos del Padrón municipal» que se emplea en el artículo 16.3 de la LBRL se 

refiere únicamente a los datos que en sentido propio sirven para atender a la 

finalidad a que se destina el Padrón municipal: la determinación del domicilio o 

residencia habitual de los ciudadanos, la atribución de la condición de vecino, 

la determinación de la población del municipio y la acreditación de la residencia 

y domicilio. Por ello, cualquier cesión de los datos del Padrón deberá fundarse 

en  la  necesidad  por  la  Administración  cesionaria,  en  el  ejercicio  de  sus 

competencias, de conocer el dato del domicilio de la persona afectada, dado 

que del artículo 4.2 de la LOPD se deriva la imposibilidad del tratamiento de los 

datos para fines diferentes de los que motivaron su recogida, salvo que así lo 

consienta el afectado o la Ley lo prescriba.

Aplicando  este  criterio,  la  cuestión  del  uso  legítimo de  los  datos  del 

Padrón municipal  por  las Administraciones públicas (incluidas las Entidades 

Locales)  vendrá  determinada  en  cada  caso  por  el  cumplimiento  de  ambas 
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premisas,  siendo  por  ello  determinante  la  consideración  del  desarrollo  de 

competencias efectivamente atribuidas a cada una de ellas, de acuerdo con el 

principio administrativo de competencia establecido en el artículo 12 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, lo que en el ámbito de la Administración Local 

obliga a remitirse a lo dispuesto en los artículos 25  a 28 de la citada LBRL, en 

los que se enumeran y establecen tales competencias, que se ejercerán de 

acuerdo con su desarrollo normativo.

En este sentido, el artículo 3 de la Ley de Bases del Régimen Local señala que 

“ 1. Son entidades locales territoriales:

a) El Municipio.

b) La Provincia.

c) La Isla en los archipiélagos balear y canario.

2. Gozan, asimismo, de la condición de entidades locales:

a) Las Entidades de ámbito territorial inferior al municipal, instituidas o 

reconocidas por las Comunidades Autónomas, conforme al artículo 45 de esta 

Ley.”

Por  su  parte  el  artículo  4  del  mismo  texto  legal  enumera  las 

competencias de estas Administraciones públicas señalando que “1. En su 

calidad  de  Administraciones  públicas  de  carácter  territorial,  y  dentro  de  la 

esfera de sus competencias, corresponden en todo caso a los municipios, las 

provincias y las islas: …..) b) Las potestades tributaria y financiera.(…)

2. Lo dispuesto en el número precedente podrá ser de aplicación a las 

entidades  territoriales  de  ámbito  inferior  al  municipal  y,  asimismo,  a  las 

comarcas,  áreas  metropolitanas  y  demás  entidades  locales,  debiendo  las 

Leyes  de  las  Comunidades  Autónomas  concretar  cuáles  de  aquellas 

potestades  serán  de  aplicación,  excepto  en  el  supuesto  de  las 

mancomunidades, que se rigen por lo dispuesto en el apartado siguiente.

Por tanto,  si la entidad local de ámbito menor tiene atribuidas todas las 

potestades tributarias y financieras, la cesión será conforme al artículo 21 de la 

Ley Orgánica 15/1999, si bien del tenor de la consulta se deduce que no tiene 
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atribuidas todas las potestades financieras y tributarias, lo que obliga analizar la 

cesión de los padrones del impuesto.

Dada, la naturaleza fiscal de los padrones del Impuesto solicitado, debe 

señalarse que el artículo 2.2 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, consagra 

el principio de que “para la cobranza de los tributos y de las cantidades que 

como ingresos de Derecho público debe percibir la Hacienda de las Entidades 

locales, de conformidad con lo previsto en el apartado anterior, dicha Hacienda 

ostentará  las  prerrogativas  establecidas  legalmente  para  la  Hacienda  del 

Estado, y actuará, en su caso, conforme a los procedimientos administrativos 

correspondientes”.

Ello  supone  que,  en  el  ejercicio  de  sus  competencias,  resultarán  de 

aplicación  a  las  Haciendas  Locales  las  mismas  prerrogativas  que  la  Ley 

General  Tributaria  atribuye a la  Hacienda Estatal,  lo que tiene una enorme 

trascendencia en lo que se refiere a la aplicación de las normas reguladoras de 

la protección de datos de carácter personal.

Así, en relación con la cesión de datos, serán de aplicación en este caso 

las  previsiones  contenidas  en  el  artículo  95  de  la  Ley  57/2003,  de  17  de 

diciembre, General Tributaria, cuyo apartado primero establece:

“Los  datos,  informes  o  antecedentes  obtenidos  por  la  Administración 

tributaria en el desempeño de sus funciones tienen carácter reservado y sólo 

podrán ser utilizados para la efectiva aplicación de los tributos o recursos cuya 

gestión tenga encomendada,  sin  que puedan ser  cedidos o comunicados a 

terceros, salvo que la cesión tenga por objeto:

a) La investigación o persecución de delitos públicos por los órganos 

jurisdiccionales o el Ministerio Público.

b) La colaboración con otras Administraciones tributarias a efectos 

del cumplimiento de obligaciones fiscales en el ámbito de sus competencias.
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c) La colaboración con la Tesorería General de la Seguridad Social 

para  el  correcto  desarrollo  de  los  fines  recaudatorios  encomendados  a  la 

misma.

d) La colaboración con cualesquiera otras Administraciones públicas 

para  la  lucha  contra  el  fraude  en  la  obtención  o  percepción  de  ayudas  o 

subvenciones a cargo de fondos públicos o de la Unión Europea.

e) La  colaboración  con  las  comisiones  parlamentarias  de 

investigación en el marco legalmente establecido

f) La  protección  de  los  derechos  e  intereses  de  los  menores  e 

incapacitados por los órganos jurisdiccionales o el Ministerio Público

g) La colaboración con el Tribunal de Cuentas en el ejercicio de sus 

funciones de fiscalización  de la Agencia Estatal de la Administración tributaria

h) La colaboración con los Jueces y Tribunales para la ejecución de 

resoluciones judiciales  firmes.  La  solicitud  de  información  exigirá  resolución 

expresa,  en la que previa ponderación de los intereses públicos y  privados 

afectados en el asunto de que se trate y por haberse agotado lo demás medios 

o  fuentes  de  conocimiento   sobre  la  existencia  de  bienes  o  derechos  del 

deudor, se motive la necesidad de recabar datos de la Administración tributaria.

i) La colaboración con la Comisión de Vigilancia de Actividades de 

Financiación del Terrorismo en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 8 de la Ley de Prevención y Bloqueo de la Financiación 

del Terrorismo.

j) La  colaboración  con  el  Servicio  Ejecutivo  creado  por  la  Ley 

19/1993, de 28 de diciembre, sobre Determinadas Medidas de Prevención del 

Blanqueo de Capitales, en las actividades que dicho servicio lleve a cabo en el 

ámbito de lo previsto en el artículo 1 de la mencionada Ley.”

En  consecuencia,  dado  que  no  conocemos  los  términos  en  los  que 

participa la entidad territorial de ámbito inferior al municipio en los impuestos, 

no podemos otorgar una respuesta genérica. Por tanto, si esta participación, 

constituye una colaboración para el  cumplimiento de obligaciones fiscales o 

cualquier  tipo  de colaboración prevista  en  el  artículo  95  de la  Ley  General 

Tributaria, la cesión será conforme a derecho, al estar amparada en el artículo 

11.2 a) de la Ley Orgánica 15/1999. 
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Si  por  el  contrario  la  participación  de  la  entidad,  supone  que  el 

Ayuntamiento consultante le hará entrega de un porcentaje de lo recaudado en 

los impuestos señalados,  la  cesión no estaría  amparada en la Ley General 

Tributaria, pues para llevar a cabo dicha entrega no será necesario disponer de 

los padrones de ingresos,  por lo que la cesión no sería conforme a la Ley 

Orgánica 15/1999, salvo que se obtuviera el consentimiento de cada uno de los 

ciudadanos
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